
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA UNIDAD XOCHIMILCO  

DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD  

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y ANIMAL 

LICENCIATURA EN AGRONOMIA  

Informe Final de Servicio Social  

"Identificación de las medidas y requisitos de aplicación para la  

Importación de Solanum tuberosum en las Oficinas de Inspección de  

Sanidad Agropecuaria (OISA) de la Frontera Norte"  

  

Prestador de servicio social  

Tenorio Montes Paola  

Matricula: 2152032385  

Asesor Interno  

Dra. Mariela Fuentes Ponce  

No. Económico: 34017  

  

Fecha de inicio y terminación: 03 de Octubre 2022- 03 de Abril 2023.  



  

1. INTRODUCCIÓN  Lugar de realización de servicio social   

Se realizó en las oficinas centrales de SENASICA (Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria) ubicadas en Av. Insurgentes Sur, 489, Col. 

Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX.   

Marco Institucional   

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 

Dirección de Servicios Cuarentenarios en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.   

   

Misión de la Institución:   

Proteger la agricultura nacional a través de la aplicación de medidas de sanidad, 

inocuidad y calidad agroalimentaria, para contribuir a la seguridad alimentaria, al bienestar 

de productores y consumidores, así como al desarrollo de las cadenas productivas.   

   

Visión de la institución:   

Es un SENASICA renovado con reconocimiento nacional e internacional, generador de 

valor hacia la sociedad mediante la mejora continua de nuestras plataformas 

técnicocientíficas, legal y administrativas que contribuye al abasto nacional y a la 

facilitación del comercio agroalimentario.   

   

Compromiso Social:   

Promueve estrategias para prevenir la introducción y diseminación de plagas y 

enfermedades cuarentenarias, para así proteger los recursos agrícolas, acuícolas 

y pecuarios, regulando y reduciendo los riesgos de contaminación de alimentos, 

por medio de la inspección, verificación y certificación en puertos, aeropuertos y 

fronteras para también poder facilitar el comercio Nacional e Internacional.   

Objetivo de las actividades realizadas   

El objetivo fue brindar apoyo en la realización de actividades técnicas  tendientes a 

minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades, coordinando 

actividades de gestión administrativas en la Dirección de Servicios Cuarentenarios 

en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.    

2. Descripción especifica de las actividades desarrolladas   

Realicé distintas actividades de gestión y administrativas en la Dirección de 

Servicios Cuarentenarios en Puertos, Aeropuertos y Fronteras las cuales fueron 

coordinadas por los Ingenieros de la Subdirección de Servicios Cuarentenarios en 

Frontera Norte, quienes me proporcionaban la información e indicaciones para 



aprender los procedimientos y temas que se abordan en la Subdirección, por lo 

tanto las actividades desarrolladas son las siguientes:   

2.1 Conocer la estructura orgánica y funcional del SENASICA.   

Al iniciar se impartió una presentación de curso de inducción al Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), para conocer acerca 

de la estructura orgánica y funciones de la Dirección General de Inspección 

Fitozoosanitaria, presentando los objetivos, estrategias y atribuciones de la 

Dirección de Servicios Cuarentenarios en Puertos, Aeropuertos y Fronteras 

(DSCPAF), en coordinación con las 90 Oficinas de Inspección de Sanidad 

Agropecuaria (OISA).   

 

Figura 1.  Organigrama (DSCPAF). 

   

2.2 Identificación y conocimiento de requisitos sanitarios de Solanum 

tuberosum y otros productos agrícolas para importación.   

Se revisó en el portal de Senasica el apartado de Importación para comprender el 

proceso que se lleva a cabo en la aplicación de medidas fitosanitarias y sobre la  

“Guía General para la Certificación de Mercancías Reguladas por la SADER.  

Importadas con fines comerciales”. Comprendí que la Guía Comercial es utilizada 

como referente en los sitios de inspección para verificar y constatar el 

cumplimiento de la normativa aplicable en materia de sanidad animal, vegetal, 

acuícola y pesquera para las mercancías de importación.   



   
Figura 2. Portal SENASICA (Importación comercial).   

   
Figura 3. Guía General para la Certificación de Mercancías  por la SADER, Importadas con fines comerciales”.   

  

  

  



2.2.1 Revisión de normativa vigente y los planes de trabajo del producto.   

Para revisar las medidas y requisitos a cumplir de acuerdo con el Plan de Trabajo 

establecido para cada producto y país, consulté la página web oficial de Senasica 

https://www.gob.mx/senasica, en el apartado de Programas- Sanidad Vegetal- 

Importación- Planes de trabajo.    

   

   

Figura 4. Página Web Oficial Senasica, https://www.gob.mx/senasica   

   

  Figura 

5. Portal Senasica (Planes de Trabajo).   

Los países que se enlistan a continuación cuentan con un Plan de trabajo con 

nuestro país, ya que este plan tiene la finalidad de evitar la introducción de plagas 

y enfermedades de interés cuarentenario a México, facilitando el comercio entre 

las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria.   



  

Figura 6. Países con Plan de trabajo.   

Como se podrá observar en la siguiente figura, Estados Unidos es el país con el 

cual se tiene negociado un mayor número de planes de trabajo, esto debido a las 

importaciones y exportaciones productos agrícolas.   

 

En el caso de la papa (S. tuberosum) se cuenta con el “Plan de Trabajo Operativo 

Para Exportación de Papa Fresca para Consumo o para Procesamiento de  

Estados Unidos a México” y “Criterios para el registro ante Senasica de 

Importadores de Papa Fresca para Consumo o para Procesamiento, originaria de 

EUA”.   

   

  

    

Figura    7   .    Plan de Trabajo   -   
    Estados Unidos Importación.   

    



   

Figura 8. Plan de Trabajo para Papa (S. tuberosum).
 
  

   

2.2.2 Conocimiento y revisión de estrategias y medidas de sanidad de S.  

tuberosum para el punto de ingreso en la frontera norte del país.    

Se procedió a revisar el “Plan de Trabajo Operativo Para Exportación De Papa 

Fresca Para Consumo o para Procesamiento de Estados Unidos a México” el cual 

describe los requisitos fitosanitarios y procedimientos para la exportación de papa 

fresca para consumo o procesamiento, establecidos por el Servicio Nacional de 

Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), la Dirección General 

de Sanidad Vegetal (DGSV) y el Servicio de Inspección de Sanidad Agropecuaria 

del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (APHIS).    

Por lo tanto las inspecciones fitosanitarias se llevan a cabo por el personal de 

APHIS y estos a su vez pueden certificar si todos los requisitos van de acuerdo al 

proceso de revisión del plan desde los embarques, empacadoras y puntos de 

entrada.   

Este proceso comienza por el producto agrícola, en este caso la papa, debe estar 

libre de maleza y suelo, las embarcaciones deben estar registradas, tratadas con 

inhibidor de germinación y selladas en punto de inspección, con la finalidad de 

descartar una enfermedad o una plaga de riesgo de lo contrario serán rechazados.   

Al ser rechazados se deben de tomar acciones correctivas y no reexpedir 

certificados Fitosanitarios.   



  



  

Cuadro 1. Requisitos Generales y Medidas de Mitigación de Riesgos.   

A su vez se revisó el documento de “Criterios para el registro ante Senasica de 

Importadores de Papa Fresca para Consumo o para Procesamiento, originaria de  

EUA” el cual su objetivo es dar a conocer la información que deberán presentar las 

empresas o personas importadoras que están interesadas en registrarse para 

ingresar el producto para consumo o procesamiento de E.U.A. al interior del país, 

el registro aplica para las personas físicas o morales que pretendan introducir el 

producto y así poder determinar y garantizar si cuentan con las medidas 

fitosanitarias establecidas.    

Este documento proporciona los pasos a seguir para el registro que son los 

siguientes: Datos generales, Datos de instalaciones, Carta compromiso ya sea 

para consumo o industrialización para la importación del producto.    

   

Figura 9. “Criterios para el registro ante Senasica de Importadores de Papa Fresca para Consumo o para   
Procesamiento, originaria de EUA”   



2.3 Apoyo y análisis de gestión administrativa   

   

2.3.1 Base de datos “Resultados de Laboratorio”   

Realicé el seguimiento de bases de datos, una de ellas titulada “Resultados de 

Laboratorio”  en donde se capturaban los resultados  de laboratorios aprobados al 

realizar los análisis fitosanitarios de muestras enviadas por las OISA, estos 

documentos me eran enviados por correo en formato PDF, tomando en cuenta los 

datos siguientes: producto, OISA que remitió la muestra, número de remisión y las 

fechas que el laboratorio emite al enviar los resultados, esta base de datos se 

enviaba cada mes al personal de la Subdirección de Servicios Cuarentenarios en 

Fronteras con la finalidad de mantener actualizados los datos.   

Su importancia radica en identificar si existe presencia de alguna enfermedad o 

plaga de importancia cuarentenaria, los análisis realizados son: Insectos y Ácaros, 

Hongos Fitopatógenos, Malezas y Bacterias Fitopatógenas.    

  

Figura 10. Correos electrónicos para descargar los PDF.   



   

Figura 11. Base de Datos “Resultados de Laboratorio”   

Las bases de datos así como los resultados descargados en PDF se guardaban en 

carpetas organizadas por temporalidad y laboratorio en la plataforma de One 

Drive, la cual se encuentra en modo compartido para posteriores consultas.   

  

Figura 12. Carpetas en One Drive.   

2.3.2 Base de Datos “Retornos ToBRFV”   

De igual manera, se trabajó con la base titulada “Retornos ToBRFV”,  la cual se 

refiere a los retornos de mercancías de origen vegetal en los que se detectó el 

Tobamovirus o ToBRFV, por sus siglas en inglés.    

En esta base se debía tener seguimiento puntual ya que los datos eran reportados 

diariamente por las OISA, se tenía que hacer la captura  sobre los retornos de 

chile, tomate u otros productos agrícolas, tomando en cuenta los siguientes datos: 



la OISA donde se detectó, producto, las fechas del retorno y certificación, las 

empresas (importación y exportación), la localidad y la cantidad del producto.   

   

  
Figura 13. Base de Datos “Retornos ToBRFV”   

La importancia de mantener actualizada la base de datos de retenciones de 

productos agrícolas, permitía atender rápidamente el trámite ya que son 

embarcaciones que se rechazaban y quedaban retenidas hasta tener el resultado 

de laboratorio negativo al virus en cuestión.     

   

Figura 14.  Bases de Datos Actualizadas de 2022-2023.   

   



2.3.3 Seguimiento de reportes mensuales (Home office)    

La modalidad del servicio social era híbrida, por lo tanto fue a distancia y 

presencial, a su vez se debía enviar al Departamento de Ingreso por correo 

electrónico, el reporte de las actividades realizadas a lo largo del mes con 

evidencias electrónicas (6 meses).   

    

Figura 15.  Reporte de Actividades del Mes.   

   

3. Descripción del vínculo de las actividades desarrolladas con los objetivos de 

formación del plan de estudios.   

Las actividades del programa “Verificación e Inspección de Mercancías 

Agroalimentarias de Importación y Exportación en las Oficinas de Inspección de 

Sanidad Agropecuaria.” Se encuentra relacionado con los objetivos de formación 

del plan de estudios de la carrera de agronomía, ya que se aplicó el método de 

diagnóstico, visto en los módulos de “Sustentabilidad de los Sistemas Agrícolas e 

Interacciones Bióticas en los Sistemas Agrícolas”, donde intervienen los campos 

sociales, políticos, económicos y ecológicos.    

También un punto importante, es que al realizar estas actividades hacemos el uso 

de la capacidad científica y tecnología, para la elaboración de análisis e 



investigación, tomando en cuenta la tecnología e innovación como herramientas 

para la evaluación de los sistemas agrícolas, cadenas productivas y el comercio 

agroalimentario, lo cual se encuentra en la etapa de “Manejo del proceso en los 

sistemas agrícolas” del plan de estudios, donde se consultó con mayor detalle  en 

los módulos de “Selección de Estrategias Tecnológicas y  su Relación con Niveles 

de Producción y Autorización de Impacto Ambiental” y el módulo de “Innovación 

Tecnológica en la Agricultura”.   

Durante la prestación de Servicio Social, se realizaron análisis de bases de datos 

con la finalidad de aportar información relevante en los procesos de verificación, 

inspección y certificación de productos agrícolas.   

Por lo anterior, se realizan estrategias para la protección vegetal, sabiendo 

identificar los agentes causales para prevenir, proteger y minimizar daños 

económicos y la introducción de plagas y enfermedades que potencialmente 

pudieran afectar a nuestro país, esto se revisó en los módulos de “Estrategias para 

la Protección Vegetal en los  Sistemas Agrícolas” y en “Gestión de la Calidad e 

Inocuidad de los Productos Agrícolas”.   

Además, estas estrategias encuentran su fundamento en la normativa a nivel de 

Leyes, Normas Mexicanas y Normas Internacionales las cuales se actualizan 

constantemente en virtud de mejorar los procesos operativos que se llevan a cabo 

en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria.    

Por lo tanto, el plan de estudios de la carrera de Agronomía permitió tener un 

primer acercamiento con las actividades que se realizaron durante la prestación 

del Servicio Social y los conocimientos nuevos que se adquirieron, permitieron 

enriquecer mi desarrollo profesional.    

   


